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l.lT'UlAR (~:O!/BRE y 

CAlZADO LANCREI, S.A. DE C.V. 

BISMARCK No. 213 
COL VALLARTA NORTE 
GUADALAJARA, JAL 
446~O • MÉXICO 

IMPO!<T ACION 

Rl OEFINITlVA 

EXPORTACiÓN 

DEFINITIV.'l, 

U 

1; 
LJ 

REEXPORTACIÓtJ D 

D TI=""m'AI 

[J TEMPORAL 

DEFINITNA [] TEMPORAl. 

l' 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN CON FUNDN~ENTO EN EL ARTicULO 32 BIS, fHACCIÓN XX y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTICULO 32 FRACCiÓN VI DEl REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTícULO 79, 80 FAACCIONES r y 11, 62, 66 Y 87 DE LA lEY GENERAL DEl EQUIlI6RIO ECOLÓGICO y PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE; NulcULOS 9 FRACC!ÓN XIII, 29, 30, 3\, 33,50, S3 y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTlcULOS 12. 59,60.63 

DEL REGlANENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTfCULO W4·F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LE:Y FEDERJll DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVID.AD VlGENTE EN LA MATERIA, 

os,,'!'TlVO 

PAIs DE ORIG!:o"N 

2 

PAís DE ORIGEN 

3' 

PAIs DE ORIGEN 

4 

PAlSOE ORlGW 

s 

pAJs DE OR:GEN 

CC~-O:C!ONAlnE$ 

Il<WBRE CO\~ÚN y NO~Jfl.RE. cIEm!Flco 
(O~~ERO YESPECIE) OELAl.W.ALOPlAllTA 

SERPIENTE 

Acroeh ordus javanicus 

TAILANDIA 

SERPIENTE 

Homa/opsis buccata 

TAILANDlA 

xxxxx 

PERM1SOI\". 

NO ESPECIFICA 

PER\ilSONo, 

PE.RMISON~. 

COMERCIAL 

DESCRIPCI6:< PARTE O DERNADO 

CALZADO 

PNs DE PROCEOEt.'%\ 

ITALIA 

CALZADO 

PAls DE PROCEDENCIA 

ITALlA 

PAls DE PROCEDEli(:IA 

PA'S DE PROCEDENCIA 

CAl'rnOAD; t .... O'1éRO DE 
ESPEC~~/8~ES PfSO O PiEZAS 

34 PARE S 

NO ESPECIFICA 

36 PARES 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

PEr:u.~ISONil 

FERM.lSOf~_ 

rE/WISONo. 

ESTA AUTORIZACiÓN NO 1.0 EXIME DEL CUMPUMIENTO DE OTRAS OISPOS:CIONES TECNICO·ADMlN1STRATIVAS y DI: SANIIlAO REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTf.S EN LA MATERlA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS. y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO. DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGlAMENTACIÓfl DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO ",ÁX11110 DE 

Aou.~ 

10 (DIEZ) OrAS HÁBilES DESPUÉS DE HABER REAUZAOO LA TRANSACCiÓN AUTORllAlJA: COPIA DE ESTA AUTORlZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

México, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN El MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO O¡::tCIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 201M, 

39911 


